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DECRETO No.;39u: -. ¿* 20…
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POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA ADOPCION DEL PLAN ANUAL?DE

ALUMBRADO PUBLICO PARA LA VIGENCIA 2012

…

r!

:

j

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales?y ilegales, en

_ especial en las conferidas, en los Artículos 80 311,315 y 365 de la Constitución Política de

“ Colombia; Ley 136 de 1. 994; Ley 142 de 1994; Ley 80 de 1. 993; Decreto Nacional Nº 2424

de 2006; El Acuerdo Municipal 23 de 2006, y Decreto Municipa&Nº 632 de 2007 .-¿í

.'¡ '.. ;

CONSIDERANDO ?..T 'º E+
'1|

.,_—¿'4 ' — .-'.. __ '."

Que en la Constitución Política de Colombia de 1991 en el inr'liso segundo delarticulo 80,

"Establece que el Estado Deberá prevenir y controtar los factores de deterioro ambientet

!_impóner las sanciones legales y exigir/a reparación de los daños causados

.

Que en el mismo Artículo 80 de la Constitución Política de Col&nbia de 1991:-: establece que .

“El:Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar

su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.”

,Que en el Artículo 311. “Al municipio como entidad fundamental de la división“po/iticm

administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley,

“construir las obras que demande el progreso loca/, ordenar el desarrollo de su territorio,

promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y

'- cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes”

Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia establece como atribución del

Alcalde Municipal “Cumplir y hacer cumplir, la Constitución, la ley, los decretos del gobierno

las ordenanzas y los acuerdos del Consejo”

Que en el Artículo 365, de la Constitución Política de Colombia Los servicios públicos son,

inherentes a la finalidad social del Estado. es deber del Estado asegurar su prestación

,._. eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. los servicios públicos estarán sometidos

"al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o

— ', indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado

“mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por-razones de ;

soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los

miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas

' actividades estratégicas o servicios públicos, deberán indemnizar previa y plenamente a las

personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita.

Que en igual sentido el articulo 91º en el literal D numeral 1º de la ley 136 de 1.994 dispone '_

" con relación a la administración municipal que una de las funciones del Alcalde es "Dirigir la '

acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de ta

prestación de servicios a su cargo....”

¡ Que Es pertinente aclarar que el servicio de alumbrado público, se rige por las disposiciones

— de la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios en cuanto al suministro de energía. Pero la

prestación del mismo, que comprende las actividades de administración, operación,

': '. mantenimiento, modernización, reposición y expansión del sistema, se rige por las

' disposiciones propias del alumbrado público (Decreto 2424 de 2006).

Que en ese sentido, a partir de la expedición de las precitadas leyes, se dispuso la creación

de un órgano, encargado de regular todos los aspectos relacionados con los servicios

públicos domiciliarios. Fue así como se creó la Comisión de Regulación de Energía y Gas ."

(CRAG), como una Unidad Administrativa Especial, adscrita al Ministerio de Minas y Energía

' Actualmente, es la CREG la competente para regular los sefvicios públicos, en aspectos

eminentemente técnicos. En esto se busca lograr una mayor cobertura, en la prestación del

X_ _
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servicio,— al menor costo posible, y con una adecuada remuneración para las empresas de

servicios públicos (ESP) permitiendo con ello garantizar la calidad la cobertura, la expansión,

la eficiencia, entre otros. , ,

—-' '.!

Que La CREG, en el ejercicio de sus funciones, ha emitido importantes resoluciones que

rigen el servicio de alumbrado público. Entre ellas, se destacan las siguientes;

Que la RESOLUCIÓN 043, DE 1995. Regula el suministro y el cobro, que efectúen las

_empresas de servicios públicos domiciliarios a los municipios. por el sen£i,cio de energía

eléctrica que se destina para el alumbrado público Adic¡oriálmente. de£e y amplia el

concepto de servicio de alumbrado público y algunas expresiones relacionad con el mismo

Que la RESOLUCIÓN 043, DE 1996. Regula la metodologia que se debe apicarj”— cuando no

. exista medida de consumo del servicio de alumbrado público,.determinandotgue",?el contrato

entre la empresa distribuidora y el municipio, contemplará ¡a metodologia para;iajustar la carga '

instalada en luminarias, de acuerdo con la capacidad efectivamente utilizad'g, de modo que '

pueda descontarse aquella parte de la carga instalada, que corresponda a luminarias fuera de

a…-servicio. En tal caso el contrato podrá incluir la periodicidad de revisión de ésa metodología,

según el mantenimiento real que el municipio haga de las redes destinadas aése servicio”.

" Que la RESOLUCIÓN 089, DE 1996 Fija el régimen de libertad de tarifas, para la venta de

energía eléctrica que las empresas distribuidoras y/o comercializadoras, su¿ninistren a los

municipios y distritos, con destino al alumbrado público. .!

“¿

¿Que la RESOLUCIÓN 076, DE 1997. Complementa las normas contenidas en las

resoluciones 043, de 1995, 043 y 089, de 1996 sobre el suministro y cobro dile efectúen las

empresas de energía eléctrica a los municipios, por el servicio de electr:cid'ad que destinan

para alumbrado público.

Que la RESOLUCIÓN 070, DE 1998. Establece el reglamento de distribueión de energia

' __eléctrica, como parte del Reglamento de Operación del Sistema Interconectadb Nacional

Que en e año 2001 se expide la ley 697 mediante la cual se declara el¿Uso Racional y

Eficiente de la Energía (URE) y se promueve la utilización de energias alr::ativas. Peru

dada la necesidad de establecer una normatividad propia que se encargag_ de regular el

servicio de alumbrado público, el Ministerio de Minas y Energiái_ expidió e! D?creto 2424 de

julio 18 de 2006, el cual regula la prestación del servic¡o ,de alumbrado público y las

actividades que realicen los prestadores de ese servicio Además, re¡tera que'a105 municipios,

0 distritos, son los responsables de la prestación del servicio".de alumbradd' público. Estos

podrán prestar, directa o indirectamente, a través de empresas de st3mcios públicos

domiciliarios u otros prestadores del servicio de alumbrado público En este. ¿eso, cuando la

_prestación es directa, el municipio es el que asume la responsabilidad del sét%icio, aunque el

operador sea un tercero quien lo ejecuta mediante la celebracióñ de un contr_g'

Estatuto General de la Contratación Pública y las demás normas que locomplementan

Cuando la prestación es indirecta, el municipio contrata con entidades públi'cas, privadas o

mixtas. Estas, tendrán la titularidad y la responsabilidad del serVicio. _—.¡_—

Que El Decreto nacional 2424 de julio 18 de 2006 por la cual se regula la? prestación del

servicio de alumbrado público en su Artículo 2 "Define que S:--.':'rwtio rtf»Alnp1¡br.z:¿tn Púb: '

Esel servicio público no domiciliario que se presta cen el objeto de proporcionar

exclusivamente la iluminación de los bienes de uso púbhco y demás espacios de libre

circulación con tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano— y rural de un

,municipio 0 Distrito. El servicio de alumbrado público comprende las actividadfé_s de suministro

de energía al sistema de alumbrado público, la administración, la.yoperación, el

mantenimiento, la modernización la reposición y la expansión del sistemáíde alumbrado

público" -'
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:!Que el Decreto Nacional 2424 de 2006 en su Artículo Quinto. “Planesn ¡Serv¡etñ De

Conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 143 de 1994 unicibibs y

Dist—ritos deben elaborar un plan anual del servicio de alumbrádirpúblico que?ontemple_ entre

otros la expansión del mismo, a nivel de factibilidad e ingeniería3de detalle, armonwzadocon el

,
g
s
—
:
:
,
:
.
—

*:plan de ordenamiento territorial y con los planes de expansiótºí de otros e, .yicí s públícos,_ º:!_

¿cumpliendo con las normas técnicas y de uso eficiente de energía que para _ál e?$cto expida, :!

(el Ministerio de Minas y Energía”. :,¿- _, , . ' , —,¿….

,.-'—ÍQue el Artículo 83 del Acuerdo 23 del 28 de julio de 2006 concedió faculfades al Alcalde

¿"Municipal para la creación de la Unidad de Gestión Ambiental y de Servicios Públicos

'.,Domiciliarios

.__Que el Decreto Municipal 632 de 22 de octubre del 2007 en el articulo;27 numeral 23,

¿atribuye a la Unidad de Gestión Ambiental y de Servicios Públicos Domici harí_ia.s la función de

coordinar las acciones que en materia de gestión ambiental, y de los sérvici'os públicos

domiciliarios 'se desarrollen en el municipio, y en el numeral 25 realizar séguimiento a los :_'

planes y proyectos de los sistemas de servicios públicos y medio ambiente mj_.if|icipales '”

Que el alcalde de Pereira, está facultado por el numeral 3 del articulo 355 de la C N y, ?”

——adema's, debidamente autorizado por el Honorable Concejo Municipal, med nte El Acuerdo -: *—

“¡f_¿ Nº 125 de 1. 998 para contratar la prestación del servlcio de Aiumbrado pu o. el cual fue ¿; "

concesionado a la Empresa de Alumbrado - ENELAR PEREjRA S…A ES. - para que se .',—"

“Hoontrato Por medio del contrato de Concesión Nº 01 del 05 de Noviembre de4999 ,;

-: ¡, .

, _ _-';'n_, . . . :¿é_,j, ..

¿Que el Municipio de Pereira adoptó un Plan de Mejoramiento el gñia 20 del se%embre del año“ :º

“2010 para corregir el desacato al articulo 5 del Decreto Nactonal Nº2424-de 2006 al no '

w.… cumplir la Empresa ENELAR el plan de Alumbrado Público Para el Municip:o ¿te Pereira

y_' .

Con fundamento en lo anterior, EL ALCALDE DE PEREIRA, -' -_._— __

' ¿.?

DECRETA ' fzí_,:

*6

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptase el Plan Anual de Alumbrado Público paraí¿fa vigencia 2011

'para el Municipio de Pereira el cual hace parte esencial de este acto adm'i'nistrativo con el

-: cual se da cumplimiento al Decreto Nacional 2424 de 2006 en su Artiríálo 5 el cual de t

, conformidad con el inciso IV parágrafo de la clausula primera del contrato dgconces¡ón Nº 1 "

-:del 5 de noviembre de 1999, debe ser desarrollado porla empresa de Alur€º?rado Público —

"leNELAR Pereira S.A E S. P ;, -.-¿ ¡
io.

¡R..—¡

B

D

'I

- 1.01"

=— ARTÍCULO SEGUNDO. El Plan de Anual de Alumbrado Público'rige para elf£'pdo el muñicipio__ -” j

de Pereira tanto en zona urbana como rural y además debe;eer ten|d0 e cuenta por las f:f,;

“nºcuradurías urbanas, la secretaria de planeación municipal, sedt;,etaria de ge£ón inmobiliaria,

”secretaria de infraestructura y demás dependencias del nivel 'central y deáfeent'ralizado det ft":—

ente territorial, que realicen proyectos en alumbrado publico y todo tercero qee realice obras

41 de infraestructura en alumbrado públicos, los cuales deben c¡:implir o hacé€— ccrnplir según

' corresponda, así como cualquier empresa de servicios publ1coá.dom¡c¡ltan05ºfy cuatquier otro

¿ente gubernamental de orden departamental o nacional que írealice obra?;- de alumbrado

¿público en la jurisdicción del municipio de Pereira' . -'"?'
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ARTÍCULO TERCERO. De igual forma todas las obras que se desarrollen enel municipio de

Pereira deben presentar concepto del operador de alumbrado público “E LAR S.A E. S. P

donde se diga si el proyecto requiere 0 no alumbrado, en caso de necesitar "minación, este

debe cumplir con el Reglamento Técnico de Iluminación y Aluml1ILIO Publico —¿ I-'.1Í1.Al". _,0 las

normas que lo modifiquen y los requerimientos que estable?a ENELA%

ESP …
”II: , .

'iI .—II ,£- .

1",13 .|;

ARTICULO CUARTO Todos los proyectos de alumbrado público deben en'_ aré'arse dentro,? '

de las directrices presentadas en el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipiode Pereira '

< ,¿ …

ARTICULO QUINTO. Este plan anual de alumbrado público deberá serpublicado en la?

página de internet del Municipio de Pereira y del concesionario ENELAR PEE$EIR-A S A ESP,

en un plazo máximo de un mes después de Ia fecha de expedicrón de esta Dpºgret,o

'.&:,_

ARTICULO SEXTO Procedimiento. La Secretaria de InfraestrUcturaggf. que ejerce la

interventoría interna de la empresa de Alumbrado -ENELAR PEREIRA S.A. £SP-- La Unidad

¿de Gestión Ambiental y de Servicios Públicos Domiciliarios ,-UGAMYSPD£ Adscrita a la'

Secretaria de Planeación Municipal y Interventoria Externa Realizaran trgnestralmentela

programación de expansiones a llevarse a cabo en el Municipio de Pereira. 35.

ARTICULO SEPTIMO: Toda la infraestructura perteneciente a circuitoá. exclusivos de

alumbrado público existentes es propiedad del Municipio de Pereira, al ig£al que los que

llegaran a construirse, salvo que el operador de red demuestre la inversión realizada y su

propiedad. '-º
_ ,¡¡_<_',._; .

.u'

ARTÍCULO OCTAVO: Cualquier daño que se presente por accidente en la ita?raestructura de ',

_ alumbrado público del municipio de Pereira, debe ser cancelado por la entidí.%d o tercero que

¿ ocasione el daño.

ARTÍCULO NOVENO: Cualquier dependencia central o ente descentralizado?el Municipio de .

*.*—Pereira ente gubernamental del orden departamental () nacioriel o sus co ,atistas, que no

cumpla con lo establecido en el plan anual de alumbrado público anexo. I

elar Pereira, ni

se cancelará el valor final de la obra, este último aplica cuando se trate de o',ifras contratadas

y..,

“I:—

ARTICULO DECIMO: la entidad encargada de desarrollar el proyecto de alñ_mbrado publico

no podrá liquidar al contratista que realice obras de infraestructura de Alumbrado Público o

cuya obra contenga el componente de Alumbrado Público hasta tanto no esente el paz y

'“'salvo de Enelar Pereira aceptando o certificando recepción de la obra baj ,los parámetros

establecidos para todo el Municipio de la ciudad de Pereira. _ s'l'.

(

,ARTICULO DECIMO PRIMERO: En los proyectos que se realicen de Aluní%_rado Público la

Empresa de Energía de Pereira, como Operador de Red Local.' "será la entidad encargada de

aprobar la disponibilidad de energía para atender la demanda de la nueva i reestructura deº- '

alumbrado publico, en el momento de terminar la obra será Enelai*¿j Pereira como -

concesionario la entidad encargada de recibirlas obras, para lo cual debe te.$er en cuenta el

n'.'.

 

PEB,'EIRA— s.A'.¡ ¿,

prése 1tº acto '.—

administrativo, podrá ser acreedc de una multa equivalente al;-5% del vaio total de la obrar;,—;

La cual deberá cancelar en la secretaria de hacienda del municipio de P ¡ra 0 cualquier.

…, entidad autorizada por esta, sm lo cual no se dará paz y salvo p"or parte de $
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-3' ¿(l' 'S “¿,/3

.. f… ' 14.5

'. .'f_¿ , —f

vform'ato de recepción de obras anexo al plan anual de alumbrado publiéh Asi mismo la "'

Empresa de Energía de Pereira no podrá autorizar la energización delproyectosin el. _

reSpectivo visto bueno o aprobación de Enelar Pereira. % ¿. . ' :.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La Secretaria de Planeación Municipal,%ndonjunto con

Enelar Pereira, La Interventoria del Contrato de Concesión y la Secretaría Infraestructura

“del Municipio deberán realizar socialización de este plan con”todas las $pendencials del

municipio de Pereira, entes descentralizados, entes no gubernamentales, en dades del orden

departamental o nacional, constructores del orden municipal, para lo cual " ntaran con una-¿

'f plazo de 3 meses a partir dela sanción del plan anual para el año 2012 º?

  

    

El pre$ente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

“H :
º:.

"

PUBLIQUESE Y CUMPLASE _¿3 4

'. " ¡":S—*:?

ya _ Dado en Pereira 8
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Secretario de Ianeacion Municipal ¿: —_ ,

'— .--:1? * '":

.'.?-º...' '?

¿…
Vobo: VICTOR B A TAFUR ,,_f

Subsecretaria de rdenamiento Territorial y Desarrollo Urbano ¿%;-.
__,_¿_.

ANEXO: PLAN DE A UMBRADO PUBLICO VIGENCIA 2012 ,:í;

ºf?

Revisión légal: Dr. DI GO LUIS ARBELAEZ _4_¿

' AB cano CONTRATISTA .:.—“_
. ¿¿.

Proyecto y elabora: UGAMYSPDPBUITRAGO /6- 09 ¿? ¿
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